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NG ¡¿ARIÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

  

£n la ciudad de Ambato, capital 

la la provincia de  (ungurahua, 
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Revública del Ecuador; hoy día 

UN9 de Noviembre de mil novecim 

tos noventa y cuatro; ante ai - 

Doctora HELEN RU3TIO LECARO, Na 

taria Pública Primera de esta - 

Zantón; comparece: el señor 3JELRMAN ERNESTO ALARCON DY LA POR, 

en su calidad de Serenta General y Representante Legal de la Con 

cañía "OIFAL" COAPATIA LIMITADA, según consta de los docudentos 

habilitantes, casado, ecuatoriano, mayor «da edad, domiciliado en 

esta ciudad, legalmente capaz y portalor d2 cédula de ciudadanía, 

quien me solicita eleve a a3scritura pública la siguiente minuta: 

si3i0d NOTARIO: Sírvase ayrajar en su Resstro de Escrituras Públi 

cas una de la cual consta el AJmento de Capital y la Reforma con 

sijuier"te de Estatutos de la Compañía "DIFAL COMPAÑIA LIMITADA", 

le acuerdo al siguiente tenor PRIMERAS. COMPARECTENTES: COnpare- 

ce a la celebración de la presente Escritura, ol soñor Germán £r 

nesto Alarcón de la TOrrés en su calidad da Serente Ganeral de - 

la Compañía "DIFAL COMPAÑIA LIMITADA", de nacionalidad ecuatoria 

na, mayor de edad, de estado civil casado, y con domicilio en la 

ciudad de AtMbato, debidamenta facultado para actuar por mandato- 

estatutario y en cumplimiento de lo resuelto on Junta Seneral Un 

ersal ¿xtraordinaría de 3ocioa da la Compañía de doca de Ayosto 

le x11 novecientos noventa y cuatro, cuya Acta an copia desidamar 

cr
 

_3e incorpora también como documento habilitante, la copia certi- 

dlicada del nombramiento, debidamente reyistrado, del Serente Cere 

ral da la Compañía. 3EJUNDA: ANTECUUENIIS: La Compañía se consti 

tuyó en la ciulad de Ambato, el veinte y uno de Septiembre de mil 

e autenticada, forma parte del contexto de la presente Escritun. 
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novecientos novénta y uno, “por Escritura PábLidA, ótorgada anto 

el Notario Tercero del indicado Cantón, 2 inscrita dicha Escritu 

ra, así como la Resolución número cero noventa y dos de la Inten 

dencia de ompañías que lo aprueba, del tres de OCt-=ubre de mil - 

novecientos noventa y uno, bajo el número trescientos setenta y 

cuatro, en el Registro Mercantil del Cantón AMbato, el veinte y 

tres de Octubre de mil novecientos noventa y uno. La Junta Zen2- 

ral Universal Z¿xtraordinaria de Socios de la Compañía, reunida e 

doce de Azosto le mil noveciedos noventa y cuatro,pgrevio el cono 

cimiento y análisis 32 los documentos e informes pertinentes, -re 

solvió por unanimidad, aumentar el Capital Social de la Compañía 

y Reformar el artículo cuarto de los Istatutos Sociales, para cu 

yo efecto encargó al Se-rente Jeneral efectuar los trámites de - 

Ley para la legalización y perfeccionamiento de la Escritura Pú 

blica correspondiente. El AUmento de Capital se realizará median 

te nuevo aporte en nuñerario. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

TORA CONSISUIENTE | DE. .ESTATUTOS.- Con estos antecedentes el Ge 

rente Jeneral de la COmpañía declara que se aumenta el Capital - 

Social de su representada, la COnmpañía "DIFAL COMPAÑIA LIMITADA" 

de setecientos mil sucres a la suma de cinco millones de sucres, 

as decir en la. cantidad de cuatro millones trescientos mil sucre 

mediante la suscripció:n de cuatro mil trescientas participacio- 

nes de un mail sucres cada una con carga a la cuenta: nuevo apor- 

te en numerario, y como consecuencia se reforma el artículo cuar 

to de los Estatutos que atañe . al Capital Social, y que todos las 

actos societarios mencionados se efectúan en los términos acorda 

dos por la referida Junta General de Socios, a efecto de lo Cual 

“solicitan al Señor Notario, trascribir íntegramente el texto del 

Acta de la mencionada sesión del organismo, cuya copia debidamen 

te certificada 58 agrega 2 la prosente minuta para el efecto in- 

dicado y consecuentemente para que forme parte. del contexto de - 

esta Escritura, y gue contiene lo resuelto por la Junta General. 

sobre el Aumento de “Capital de la Compañía y la Raforma introdu- 
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cila al artículo cuarto le los 7.tatutos SOcíiales, coa tolos los ad y 

detalles relativos al conocimiento, análisis y aprobación de las us 

o Seracionas indicadas. ACTA Da JUNTA GERAL EXPRAORDINARIA DR —- 
4 

y ICIOS DZ_ LA COMPAÍIA DOTFAL CIA. LTDA, .- EN la ciuadi de Adbato 

a los doce días del mes de Agosto de 1.994, siendo las 10 horas, 

encuéntrasea reunidos en la 3ade 30cial de la Empresa, ubicada 2n 

la Cludadela "Oscus" calles Becker y Baroja s/n, los socios seño: 

ros: Serán Ernesto Alarcón de la Torre, “dónica Paulina Alarcón- 

valencia, Maricio Germán Alarcóx Valencia y £oath Alarcón Valen- 

cia, que representan el 1003 del Capital 30cial,y deciden por lo- 

misnto, al amparo de lo establocido en los Artículos ciento veinte 

y Uno y doscientos ochenta de la Ley de Compañías, instalarse en 

Junta General Universal de Socios Sara conacar y resolver acerca 

del siguiente punto específico: AJAENTO Di CAPITAL Y REFORMA CON 

SISUTENTE DE ESTATITOS. Preside la sesión el señor Mauricio Ala 

cón q. actúa como secretario el Serente Saneral de la misma, 38 

ior Jermán Alarcón. El Presidente pide al Gerente Secretario que 

previamente constate el JUORUM., El Secretario informa que los 39 

cios concurrentes, representan el 1003 del Capital Social de la 

Compañía, lo que queda formalmente instalada la Sesión. AUMENTO- 

DE CAPIAL Y REFORMA CONSIGUIENTE 0. ESTATUTOS .- El Presidente in 

forma a la sala qua la COnpañía debe encuadrarse en lo que dis- 

ponde la Ley, respecto del Capital “ínidco Legal por lo que pide 

se Considere una propuesta de Aumento de Capital y consiguiente 

Reforma Estatutaria que el Gerente General pone a disposición de 

“dos Socios cón el debido respaldo docunmentaio. Según dicha pro 

puesta sería posible ua aumento da Capital de la Compañía de la 

suna de setecientos mil sucres que es el Capital Actual, a la su 

sa de cinco millones 42 ancrade Propons que dicho aumento 59 rea 

lice An conformidad al cuadro de Suscripción y Pago del Aumento 

de Capital, preparado por Gerencía que lueyo de su estudio y  —4- 
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¿i¿obación se solicita se incorpore al texto de la presenta acta. 

OJADRO DZ AYMENTO DE CAPITAL DE $ 700.090 A 5'090.9090 DL 

: DIFPAL CIA. LTDA, 

  

CAPITAL ACTUAL 
  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE 59CIOS 3 
NUMERO PARTICIP, VALOR 

ALARCON GERMAN E. 7 597 "$97.000 

ALARCON MAURICIO 9,01 1 1.009 

ALARCON EBERTA 9,01 Y 1.000 

ALARCON PAULINA 0.91 A: 0. 1,009; 

790. o TOD-D00 

AUMENTO  NUMERARIO TOTAL. CAP. SOCIAL 
NUMERO PARTICIPACION VALOR NUM. PARTIC. VALOR 

4.282 - 4'282,000 4979 4'979.900 

6 o 5.900 | 7 0 7.000 

ys 6.920 7 7.900 

6 5.000 o o 7.089 

4.300 4"390.000 5000 5'900.000 

Con estos antecedentes y luego de varias deliberaciones, la Jun- 

ta Seneral  rsuelve, por unanimidad lo siguientes AUmentar el Ca 

pital Social de la Compañía de la suma de setecientos mil sucres 

a la cantidad de cinco millones de suecres, es decir en el monto 

je cuatro millones trescientos mil sucres, en los términos, can- 

tidades y proporciones y con. cargo a la cuenta que eonsta an la 

propuesta de la Gerencia General: nuevo aporte  2n numerario. Se 

leja constancia que el Capital Actual de la ZSompañía os de sete- 

cientos mil sucres, y gue se halla totalmente payado. Bl Prosida 

te a continuación señala que es necesario que la Junta.resuelva 

sobre la Reforma Estatutaria consecuente del aumento del capital 

aprobado, de manera que el artículo cuarto de los Estatutos 30-- 

ciales, tenga en adelante el siguiente texto: ARTICULO CUARTO. - 

CAPITAL SOCIAL._. El Capital Social: de: la Compañía es de, CINCO MI 

LLONES DE SUCRES ($ 5'900.000,00), dividido en cinco mil parti- 

cipaciones de UN MIL SUCRES cada una. La Junta luezjo de haber re 
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suelta por unanimidad aprobar la Roforaa Sstatutarcia anterior, - 

encara al 3orente Seneral de la COnpaúíla, para que proceda a e 

jecutar todos los trámites legales y de carácter aduninistrativo 

a
q
u
 

¿4 - pue sean necesarios para que se perfeccione los Actos 3ocietarios 
+ 

tanto de AUmento de “apital, cuanto de Reform Consiguiente de Es 

faitutos. Una vez agotado el tema por el cual se reunió la Junta 
e 

o 

Senral Iniversal de Socios, la Presidencia doclara clausurada la 
5 

sesión, siendo las 12 h 30 minutos, habiéndose arobado de modo - 
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previo la presente Acta. La misma que fue redactada en un recos 2 

con el voto favorable de todos los socios presentes, quienes pa 

ra constancia la suscriben en unidad de acto, conjuntamente con 

el Presidente y el Secretario que certifica. £) Alarcón. Germán 

3. Alarcón de la Torre. £) Paulina Alarcón. Mónica P. Alarcón Va 

lencia. £) Ilegib-le. Mauricio 3. Alarcón Valencia. f£) Eberth A   larcón V,. Zberth Iván Alarcón Valencia. CERTIFICO: que es fiel- 

o copia del original. £f) Ilegible, Serm-ín Z. Alarcón de la Torre. 

SJERENTE SENERAL.- CUARTA: EL señor Cerente Seneral de la- 

os Compañía declara que todos los socios suscriptores del Au 

mento de Capital son de nacionalidad ecuatoriana y que 

el Capital anterior al presente AJmento se encuentra  to-   
talmente payado. Declara además, con juramento respecto de 

la correcta integración del Capital Social. El Señor No- 

tario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo - 

para” la plena validez de este intrumento. f) Ilegible. - 

DR. GABRIEL RUIZ ALBAM. Abogado. Matrícula número mil  o- 

-hocientos cuatro. Hasta aquí la minuta gue elevo a  25- 

critura pública. Yo la Notaria, además, digo: que previo 

al otorgamiento a este jastrumento cumplí con todas las 

formalidades leyales del casos que la iíntgramento Y en 

alta voz esta escritura a presencia de la parte, quian    
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la ratifica en todo su contextos que luezyo se proceda > 

a la suscripción, haciéndolo el otorgante conmigo la No ., 

taria en unidad de acto y de todo lo cual doy  fe.- 
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DA INEcriiba con osta fecha cl p-esoente sombranionto,en el Registro Merca: 

: e 0. - . » 

bajo el número: Cuatrocientos sois (406).- Ambato Noviciibre 20 de 1 991 7 
e . Z > es » 

ti cegistrador de la Propiedad y_ Mercantil, 

  

SE OTORGO MENTE 3] Y 3% FE SF ELLO COYFIFRO ESTA TERCERA COTA CFIPIEZ 

  

DA FITRMADA Y GELLADA FN LA 4IOSA FECHA Y LoUAR DE OS] CFLEAEACION «- - 

   
RAZON: Al margen de la escritura matriz de Techa 1 de Noviembre de 19945 

tomé nota de la Resolución Número 94+5.1»1.189 de fecha 15 de Novícnbtee 

de 1.99%, dictada por el señor Intendente de Compañías de ambato, en doy 

de se aprueba 21 aumento de capital y la refegaa de estatutos de la Colt 

pañía DIFAL COMPANIA LIMITADA, en los términos que constan en la presón 

te escrituras imbatos 13 de Diciembre de 1.904. 

LA NOTARTA. ,    
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LO RAZONAL MARGEN DR LA ESORIZURA PUBLICA DR VBINPE Y UNO NS SRPTIBMBRE ? 

DE MIL NOVECISNROS NOVENRA Y UNO,2OMS DEBIDA NOTA AQERCA TB LA RESOLU- 

GION M.94.5.1.1.199 TM5 INPEMENES DE COMPAÑIA RE AMBARO,POR LA CUAL RB- 

Í. AUMEISO DE CAPIRAL Y LA RÉFORNA DAL BSTAUPOS DE LA COM 

JO NPAÑLA ZÍMISADA 3 y ¿DANDO CU MPLIMIBNPO A LO BÓLICILADO RN 

de SOLUCION. - Ámbato, Diciembre _13 de 1,994 

  

    

  

   

   

  

| Quada inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

N* 94.5,1.1.189 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Noviembre 15 de 1,994 

bajo el número: Cuatrocientos setenta y ocho (478) del Regiatro Mercantil.” Se —- 

anotó con el N* 1,166 del Libro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición ..-u8 

tante en el Artículo Tercero de dícha Resoluciór, Cumpli con lo dispuesto «en el - 

Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivada usa copis,las denás fuerón devuel- 

- Ambato Dicieabre 26 de 1.99%,- EL REGISTRADOR MERCANTIL. | tas. 

A D. Hernán Dalacios D » 
! Registrador Mercantil 

del Cantón Ambato 

 


